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So se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

liiúnistiMicióik ipirovinicial 

mi Diin PSomnciAL de l e o i i 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Eusebio López Valbuena, de Villa 
verde de Abajo (Garrafa de Torio), 
para realizar obras de cruce con zanja 
para colocación de tubería para riego, 
en una longitud de 7,00 metros en el 
Km. 3, Hm. 9 del C. V. de «La Carrete
ra de León a L a Vecilla a Manzane-
da>, se hace público para que en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones por 
los que se consideren perjudicados, en 
la Secretaria de esta Diputación. 

León, 10 de junio de 1964. — El Pre
sidente, Maximino González Morán. 
2784 Núm. 1701.-99,75 ptas. 

Utio HeciÉonoie [oBinMoiies del Estado 
Zona de La B a ñ e z a 

Ayuntamiento de L a Antigua 
Concepto: RUSTICA 

Años 1958 a 1963, inclusive 
Don Virgilio Alonso González, Recau-

aador de Contribuciones en la expre
sada Zona. 

Hago saber: Que en el expediente 
n̂ LV uUal de apremio que instruyo 
s n m D . ^ . e r efectivos débitos al Te-
rw- ™?¿lco Por el concepto y ejerci-
esta far uba, expresados, he dictado con 
esta fecha la siguiente 

Q o n T Í d ^ Í a ' ~ Hallándose probado 
DorC dlllgencias que preceden no 
de n ^ - ^ ' ^ e diligencia alguna 
este e x n * ? ^ al deudor a 
desenní í.lente se contrae por resultar 

cuSd0. y en ignorado paradero, 
disoST16^0 V a los efectos de lo 

P est0 en los artículos 84 y 127 del 

Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas 
Juntas Vecinales del término munici
pal e insertados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el pla
zo de ocho días siguientes a la 
publicación comparezca en el expe
diente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare 
de hacerlo. Requiérasele asimismo 
y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 102 del citado Cuerpo le
gal, para que dentro de los quince 
días siguientes a esta notificación pre
sente en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en L a Bañeza, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas que 
a continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto le
gal anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Pablo Martínez Blanco 
Débitos: Principal, 369,56 

Recargos, 73,90 
Costas, 8,50 

Fincas embargadas en término de 
Andanzas del Valle: 

Polígono 26, parcela 80 a); cereal re
gadío, de 2.a, a Prado Grande, de 37,96 
áreas. Linda: Norte, Quintiliana Rodrí
guez; Este, arroyo; Sur, se ignora, y 
Oeste, Cándido Madrid Blanco y otros. 

Contra la presente providencia pue
de interponer el correspondiente recur
so ante la Delegación de Hacienda en 
plazo de ocho días, o ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial 
en el de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En L a Bañeza, a 22 de mayo de 
1964.—El Recaudador, Virgilio Alonso 
González. — V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 2576 

Jefatura Provincial de Sanidad 
Con esta fecha, la Dirección General 

de Sanidad comunica a esta Jefatura 
que queda autorizada la Empresa de 
Desinsectación SANICARPI para po
der llevar a cabo operaciones de desin
sectación en toda la provincia. 

León, 25 de junio de 1964. — E l Jefe 
Provincial de Sanidad, José Vega Vi -
llalonga. 2899 

¡imm de o b r a s nmm de l e o » 
ANUNCIO OFICIAL 

Por' TERMAC, Empresa Constructo
ra, S. A., domiciliada en Madrid, Cues
ta de Santo Domingo, núm. 3, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
definitiva, constituida para responder 
de la ejecución de las obras de recons
trucción y consolidación de varios 
tramos de muros en los Kms. 414 
al 439 de la Carretera R-VI de Madrid 
a L a Corufia y E l Ferrol, de las que 
es contratista. 

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
entidades y particulares pueden acre
ditar ante las Alcaldías de Villafranca 
del Bierzo, Trabadelo y Vega de Val-
caree, términos municipales afectados, 
que han presentado ante la Autoridad 
judicial las reclamaciones pertinentes 
contra el mencionado contratista por 
los daños y perjuicio ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas de 
jornales o materiales, o por indemni
zaciones derivadas de accidentes de 
trabajo; advirtiéndose que éste es re
quisito imprescindible para que surtan 
efectos dichas reclamaciones, de acuer
do con lo preceptuado en la R. O. de 
9 de marzo de 1909, en relación con el 
artículo 65 del Pliego de Condiciones 
Generales de 13 de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a esta 
Jefatura, dentro de los treinta días si
guientes a esta publicación, certifica-



2 

ción de haber estado expuesto al pú
blico este anuncio en el sitio de cos
tumbre durante los primeros quince 
días, haciendo constar si se han pre
sentado o no reclamaciones, acompa
ñándolas, en su caso, con el resguardo 
expedido por la Autoridad judicial 
acreditativo de que se han presentado 
previamente ante ésta. 

León, 15 de junio de 1964.—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2796 Núm. 1699.-257,25 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M í o nacional de immmm Parcelaria 
y OntenatlíD Rural 

A V I S O 
Firme el acuerdo de Concentración 

de la zona de Viliripadierna (León), el 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural ha re
suelto entregar la posesión provisional 
y poner por tanto a disposición de los 
interesados las fincas de reemplazo 
que respectivamente les corresponden, 
a partir del día en que este Aviso se 
haga público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación en 
el BOLETÍN, antes referida, podrán los 
interesados reclamar, acompañando 
dictamen pericial, sobre diferencias su 
periores al dos por ciento entre la ca
bida real de las nuevas fincas y la que 
consta en el expediente de concentra
ción. 

León, 20 de junio de 1964.—El Jefe 
de la Delegación, P. A. (ilegible). 
2889 Núm. 1702.-136,50 ptas. 

iiiíiiisfiraicittii iBiiiiiiopal 

Ayuntamiento de 
, Sobrado 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el proyecto de presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio de 1964, 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días en período de recla
maciones. 

Lo que se anuncia para conocimien
to y efectos. 

Sobrado, 21 de junio de 1964—El 
Alcalde (ilegible). 
2870 Núm. 1696.-68,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Carlos Pintos Castro, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía promo
vidos por D. Antonio Fernández de Lar 

rriba, mayor de edad,casado, empleado 
v vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Bernardo Rodrí
guez González, contra otros y herede
ros desconocidos de D. Eulalio Alonso 
Martínez Conde, sobre reclamación de 
veinte mil quinientas pesetas, por la 
presente se emplaza a estos herederos 
desconocidos a fin de que en el térmi
no de nueve días y cuatro más que se 
les concede en razón a la distancia que 
puedan tener sus domicilios, compa
rezcan en forma en dichos autos con
testando la demanda, haciéndole saber 
que las copias de la misma y docu
mentos acompañados se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a Derecho. 

Y cumpliendo lo mandado y para 
que sirva de notificación y emplaza
miento a dichos demandados descono
cidos y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, expi
do y firmo el presente en Ponferrada, 
a quince de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—Carlos Pintos Castro. 
2864 Núm. 1686.-189,00 pata. 

treinta v cinco 

Notaría de D. Juan Antonio Lorente 
y Pellicer, con residencia en Valderas 

Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer, 
Notario del Ilustre Colegio de Valla-
dolid, con residencia en Valderas. 

HAGO S A B E R : 
Que en mi Notaría se tramita ACTA 

DE NOTORIEDAD a requerimiento 
de D.a Candelas González López —en 
su propio nombre y el de sus hijos 
Candelas, Josefa, Manuela y Julián 
López González— para acreditar la ad
quisición por prescripción de un apro
vechamiento de aguas públicas deri
vadas del río Cea, al lugar llamado 
«CANTAN» y para el riego de una 
finca sita en dicho pago de «CAN
TAN», de cuatro hectáreas aproxima
damente, en término de Valderas. 

Lo que hago público a los efectos 
prevenidos en la regla 4.a del artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario. 

Valderas, 15 de junio de 1964. — E l 
Notario, Juan A. Lorente y Pellicer. 
2861 Núm. 1691.-141,75 ptas. 

Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer, 
Notario del Ilustre Colegio de Valla-
dolid, con residencia en Valderas. 

HAGO S A B E R : 
Que en mi Notaría se tramita ACTA 

DE NOTORIEDAD a requerimiento 
de D. Zenón Morán Rodríguez, vecino 
de Valderas, para acreditar la adquisi
ción fror prescripción de aprovecha
miento de aguas públicas derivadas 
del río Cea, al lugar llamado «RADA-
L E S DE ARRIBA» y para el riego de 
una finca sita al lugar denominado 
«POBLADURA», de tres hectáreas, 

y cinco áreas y veinte 
tiareas, en termino de esta villa 

Lo que hago público a los Vf* • 
prevenidos en la regla 4a Hpi e?tos 
lo 70 del Reglamento HipotecariotlCU" 

Valderas, a 15 de junio de 1964 
Notario, Juan A. Lorente y Pellicer 
2863 Núm. 1693.—141 75 

cen-

El 

Ptas. 
u 

O O 

Yo, Juan Antonio Lorente y peiijr 
Notario del Ilustre Colegio de Van 
dolid, con residencia en Valderas 

HAGO S A B E R : 
Que en mi Notaría se trampa APTA 

DE, NOTORIEDAD a requerimiento 
de D.a Candelas González López para 
acreditar la adquisición por prescrin-
ción de un aprovechamiento de aguas 
públicas derivadas del río Cea. al lu
gar llamado «RADALES DE ABAJO» 
y para el riego de una finca sita en 
dicho pago de «RADALES DE ABA
JO», de setenta y cinco áreas y cuaren
ta y dos centiáreas, en término de Val
deras. 

Lo que hago público a los efectos 
prevenidos en el artículo 70, regla 4.a, 
del Reglamento Hipotecario. 

Valderas, 15 de junio de 1964. —El 
Notario, Juan A. Lorente y Pellicer. 
2862 Núm. 1692—141,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes del 
Caño de Cuatro Concejos 

ANUNCIO 
Se convoca a Junta General de Re

gantes de todos los partícipes de la 
Comunidad de Regantes del Caño de 
Cuatro Concejos, que tendrá lugar el 
día 19 de julio próximo, en la sede de 
la Comunidad de Quintana del Marco 
en primera convocatoria, a las 12 ho
ras, y en segunda a las 13 horas del 
mismo día, siendó válidos los acuer
dos que se adopten en la segunda, sea 
cual sea el número de partícipes que 
asista y para tratar de los asuntos si
guientes; 

1.0—Elección de Vocal y Suplente 
que ha de representar a la Comunidad 
en el Sindicato Central del Pantano de 
Barrios de Luna. , 

2. °—Elección de Vocal y Suplente, 
que represente a las Comunidades de 
Regantes en el Tribunal Central ae 
Riegos. 

3. °—Informes de la Presidencia, rue
gos y preguntas. 1 

Lo que se hace público para generen 
conocimiento. . . j p 

Quintana del Marco, 19 de junio ae 
1964 — E l Presidente, (ilegible). 
2874 Núm. 1704.-157,50 ptas-

LEON 
Imprenta Provincial 

1964 
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